
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

FECHA: Febrero 13 de 2024 
 

PROCESO: DECLARATORIA EXISTENCIA DE SOCIEDAD 
COMERCIAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE: ALEXANDER YATE RIVAS  
DEMANDADO: JOSÉ DARIENSÓN SERNA HERNÁNDEZ 
RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00215 00 
ASUNTO: TRASLADO OBJECIÓN AL JURAMENTO 

ESTIMATORIO 
 
En el conflicto de la referencia, informa la secretaría de esta unidad 
judicial, que venció el término para que la parte pasiva, respondiera la 
demanda y así lo hizo a través de mandataria judicial. 
 
A la abogada NANCY RASTREPO GARRIDO, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que asesore a su poderdante en 
este litigio conforme a lo plasmado en el memorial-poder adjunto. 
 
Examinando la réplica dada al gestor, se advierte que hubo reparos al 
juramento estimatorio, indicándose la inexactitud en que se incurrió 
por la parte actora. 
 
Conforme al mandato previsto en el segundo inciso del artículo 206 
del Código General del Proceso, de la objeción aludida, se da traslado 
a la parte promotora de esta reyerta, para que aporte y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez
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